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          Expediente No. 1995-00038-00 
 

 
Del avalúo allegado a folio que antecede la parte demandante, córrase traslado 

a la parte demandada, por el termino de diez (10) días, conforme lo previsto en el 
numeral 2 del artículo 444 del C.G.P. 
 
               

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 04 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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          Expediente No. 2010-00001-00 
 

Obre en autos la documental allegada por la demandada GIGESA S.A.S., de la 
cual se corre traslado a los demás extremos de la Litis, por el término de tres (3) días, 
contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto,  para los 
fines que consideren pertinentes. 
 
               

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 04 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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          Expediente No. 2010-00157-00 
 

 
Vencido el término concedido en auto que antecede sin que se hubiere 

presentado objeción alguna, y, ajustándose el avalúo a las prescripciones que en 
materia se rigen, el Despacho le imparte su aprobación.   

                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 04 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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          Expediente No. 2016-00009-00 
 

 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 447 del C.G.P., niéguese por 

improcedente la solitud de entrega de dineros peticionada por los extremos en litigio, 
pues, no se cumplen con todos los requisitos exigidos para ello, en la medida que al 
proferimiento de este auto, no existe liquidación del crédito aprobada, solo la 
liquidación de costas, y eventualmente hasta ese monto sería factible la entrega de 
dineros en este momento.  

                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 004 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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          Expediente No. 2018-0-208-00 
 

 
          1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto en providencia adiada 13 de diciembre 
de 2022, proferida por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala 
Civil. M.P. María Patricia Cruz Miranda, mediante la cual confirmó la sentencia 
proferida por esta sede judicial el pasado 25 de agosto de 2022, quedando en 
conocimiento de los extremos en litigio.   

 
2. Secretaría proceda a elaborar las liquidaciones de costas respectivas, tanto 

en primera como segunda instancia. 
 
3. Dese cumplimiento al numeral 3° de la sentencia de primera instancia.  
                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 04 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03b6a95d28337124a43e62e04e1f0b8d0082737381d2e8ea8be294d6fbf5599e

Documento generado en 17/01/2023 01:46:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 

 

          Expediente No. 2019-00471-00 
 

 
1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto en proveído calendado 14 de diciembre 

de 2022, proferido por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala 
Civil. M.P. Flor Margoth González Flórez, mediante el cual confirmó el auto adiado 25 
de octubre de 2022, proferido por esta sede judicial, por medio del que se decretó la 
terminación del proceso por pago total y se ordenó la entrega de dineros a favor de la 
parte actora, quedando en conocimiento de los extremos en litigio.   

 
2. En consecuencia de lo anterior, secretaría procédase a dar cumplimiento a lo 

ordenado en los numerales 2°, 3° y 4° del auto mencionado en párrafo precedente, 
obrante a folio 469 del cuaderno principal.  

 
3. Para la entrega de títulos, por el interesado, alléguese actualizada la 

certificación bancaria vista a folio 459.  
                

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 04 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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          Expediente No. 2019-00819-00 
 

De cara a la petición elevada por el apoderado judicial de la llamada en garantía 
ASISTENCIA MEDICA INMEDIATA “AMEDI S.A.S.” obrante a folios 73 a 75, advierte 
el Despacho que le asiste razón, pues, por un lapsus calami se omitió pronunciarse 
sobre el llamamiento en tiempo presentando por esta. Por lo que el Despacho 
Resuelve: 

Reunidos los requisitos formales previstos en el artículo 65 del Código General 
del Proceso, se DISPONE:  

PRIMERO: ACEPTAR el llamamiento en garantía presentado por la llamante 
en garantía ASISTENCIA MEDICA INMEDIATA “AMEDI S.A.S.”, dentro del presente 
proceso declarativo. 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena CITAR a la llamada en garantía 

LIBERTY SEGUROS S.A., para que dentro del término de VEINTE (20) días, contados 
a partir de la notificación del presente proveído intervenga en el proceso. 

TERCERO: Notifíquese este auto al llamado en garantía en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022, de conformidad con lo consagrado en el inciso 1° del artículo 66 del 
C.G.P.   
 
               

              NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

C.10. JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 04 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008
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          Expediente No. 2020-00206-00 
 

De cara a la diligencia de notificación allegada por la apoderada judicial de la 
parte actora y enviada a la parte demandada con resultados negativos, se le insta para 
que proceda a notificar en debida forma, bien sea, por los lineamientos previstos en el 
artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, o artículos 291 y 292 del C.G.P., al demandado en 
la dirección física a la cual fueron enviadas las notificaciones obrantes en anexos 32 y 
35, en la medida que aunque no cumplían con los requisitos legales, estas resultaron 
positivas.  

 
Así mismo, por cada dirección diferente debe remitirse notificación individual.  
 

          NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _004___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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          Expediente No. 2020-00225-00 
 

 Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta lo manifestado por el 
apoderado judicial de la parte actora, en cumplimiento a lo requerido en auto adiado 
12 de diciembre de 2022.  

 
Ahora, en lo que respecta a la solicitud de acompañamiento de la Policía 

Nacional para la diligencia de secuestro, y de ser el caso el allanamiento, adviértase 
al libelista que la misma deberá peticionarse ante el Juzgado comisionado con amplias 
facultades y quien será el que realice la diligencia en mención. 

 
          NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. __0004__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Edith Constanza Lozano Linares
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Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 182168bdaea3917af59e40a83c74d1904061d6e816c1fe94d01da8676edb2efe

Documento generado en 17/01/2023 01:47:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

         Expediente No. 2020-00272-00 
 
        Vencido el termino concedido en auto que antecede, se requiere a los extremos 

en litigio para que informen al Despacho lo acaecido con el acuerdo conciliatorio 

(protocolización escrituras y registro), para los cual se les concede el termino de cinco 

(5) días, siguientes a la notificación por correo electrónico que efectúe la secretaria del 

juzgado, dejándose constancia en el expediente.   

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _004___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2021-00178-00 
 

De cara a la misiva allegada por la Secretaría Distrital de Movilidad, con la cual 
se acredita la inscripción de la medida de embargo decretada sobre el vehículo de 
placas FXP381 de propiedad de la demandada (anexo 034), a fin de decretar su 
aprehensión, se requiere a la parte actora para que en el término de cinco (5) días, 
siguientes a la notificación por estado de este proveído informe al Despacho los 
parqueaderos en los cuales éste podrá ser dejado una vez sea aprehendido.  

 
Secretaria de forma inmediata proceda a liquidar las costas del proceso 

tanto en primera y segunda instancia, en aras de remitir el expediente a la Oficina 
de Ejecución Civil Circuito de esta ciudad, para lo de su cargo.  

 
          NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _0004___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 2021-00310-00 
 
        1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto en providencia adiada 15 de diciembre de 
2022, proferido por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. M.P. 
ADRIANA SAAVEDRA LOZADA, mediante la cual confirmó el auto adiado 6 de 
septiembre de 2022, proferido por este Despacho, mediante el cual se decretó la venta 
en pública subasta del inmueble objeto de división Ad Valorem, quedando en 
conocimiento de los extremos en litigio. 
 
  2. Del informe rendido por el señor Luis Ignacio Torres, córrase traslado por el  
término de tres (3) días, contados a partir de la notificación que por estado se haga del  
presente auto a las partes, de conformidad con el inciso final del artículo 51 del C.G. 
del P.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _004___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 2021-00399-00 
 

        Obre en autos, la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de 

la demandada MARIA ANGELICA VANEGAS DE ZUBIETA como CÓNYUGE 

SUPÉRSTITE de ANGEL MARIA ZUBIETA GUERRERO (anexo 031). 

         Ahora, como quiera que la parte actora en agregado 031, indicó tener 

conocimiento de una dirección para efectos de su notificación, el Despacho autoriza 

proceder de conformidad, bien sea por los lineamientos previstos en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022 o artículos 291 y 292 del C.G.P., para lo cual se le concede el 

termino de 10 días, siguientes a la notificación por estado de este auto, para que 

acredite dicha actuación.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _0004___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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          Expediente No. 2021-00421-00 
 

1. De cara al poder allegado, téngase por revocado el poder conferido al togado 
RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS, y, en consecuencia, reconózcase personería a la 
togada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, como apoderada judicial de la 
parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido (anexo 026).  

 
2. Ahora, en lo que respecta a la solicitud de emplazamiento peticionada, la 

libelista deberá estarse a lo resuelto en el numeral 1.1. del auto calendado 31 de 
octubre de 2022, y proceder de conformidad con lo allí ordenado, en la medida que fue 
la misma parte demandante, a traves del apoderado judicial que presentó la demanda, 
quien informó dicha dirección de notificación, y en ese sentido, no puede olvidarse que 
es deber de las partes y del Despacho ordenar la notificación en virtud del principio de 
la tutela judicial efectiva de la contra parte a las direcciones que para tal fin hubieren 
sido informadas.  

 
En ese orden, deberá la togada solicitar dicha información a su prohijada, y 

aportarla al Despacho, esto es, precisar de donde fue obtenida la dirección de correo 
electrónico indicada en el acápite de notificaciones del escrito de demanda, para lo 
cual se concede el termino de ejecutoria de este proveído. 

 
3. En lo que concierne a la aplicación del artículo 120 del C.G.P., sea del caso 

precisar que la misma se torna improcedente, en la medida que el expediente ingresó 
al Despacho el pasado 13 de enero de 2022, y al proferimiento de este auto, no ha 
transcurrido el termino de los diez (10) que prevé la citada norma, para proferir la 
respectiva decisión, desde el momento que ingresó al Despacho el expediente. 

 
Valga resaltar, que conforme se puede advertir de las actuaciones surtidas en 

este proceso, el Despacho ha actuado con diligencia en punto de cada una de las 
solicitudes elevadas, no debiéndose olvidar la alta carga laboral que posee este 
Juzgado.  

 
4.No obstante lo anterior, se requiere a la secretaría de este Despacho Judicial 

para que rinda informe detallado sobre la razón la cual no fue ingresado el expediente 
al Despacho, si la solicitud obrante en anexo 026, fue recibida el 9 de noviembre de 
2022.   

 
          NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. __004__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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          Expediente No. 2021-00435-00 
 
          Acreditada con la documental obrante en anexo 037, allegada por la parte 
demandada, que los dineros puestos a disposición de este Despacho le fueron 
retenido y descontados a la demandada UNIQUE ARQUITECTURA Y DISEÑO S.A.S., 
quien actualmente posee obligaciones pendientes con la DIAN, conforme se advierte 
de los requerimientos arrimados (anexos 40 y 41), se ordena a la secretaría poner a 
disposición de la referida entidad, los títulos judiciales consignados para el asunto de 
la referencia, conforme la relación vista en el agregado 043, dejando las constancia 
del caso. 
 
  
          NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _004___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 2021-00453-00 
 
        Obre en autos, la constancia de la inscripción de la demanda en el respectivo 
certificado de Libertad y Tradición del  inmueble objeto de división Ad Valorem (anexo 
054).  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _004___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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          Expediente No. 2021-00504-00 
 
          1. Obre en autos la respuesta con nota devolutiva allegada por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, no obstante, téngase en cuenta que 
la misma corresponde a lo inicialmente ordenado en misiva No. 844 del 18 de 
noviembre de 2022.   
 
          2. En ese orden, secretaría proceda a oficiar la citada entidad, para que en el 
término de cinco (05) días, contados a partir del recibido de la respectiva 
comunicación, informe a este Despacho el trámite impartido al oficio No. 1793 del 18 
de noviembre de 2022, radicado ante esa dependencia el pasado 21 de noviembre de 
la misma anualidad. Ofíciese adjuntando copia de la constancia citada, obrante en 
anexo 039.  

 
          NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _004___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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          Expediente No. 2021-00505-00 
          

1. Agréguese a los autos, la respuesta allegada por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales – DIAN, mediante la cual informa que el demandado OVER 
MUR MARTINEZ, tiene obligaciones pendientes con esa entidad (anexo 011).  

 
En virtud de lo informado por la entidad en cita, y lo dispuesto en el inciso 2 del 

artículo 465 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 
 
1.1. RECONOCER a la DIAN dentro del presente proceso. 
 
1.2. TENER en cuenta la deuda Fiscal a favor de la DIAN – DIRECCION 

SECCIONAL DE IMPUESTO DE BOGOTÁ- y a cargo del demandado OVER MUR 
MARTINEZ. 

 
1.3. LIBRAR por secretaría comunicación a la entidad arriba referida acusando 

su recibo. 
 
2. A fin de continuar con el trámite pertinente, se requiere al apoderado judicial 

de la parte actora, para que en termino de treinta (30) días siguientes a la notificación 
por estado de la presente providencia, proceda a notificar al demandante o adelantar 
las diligencias pertinentes encaminadas a lograr la efectivización de las medidas 
cautelares decretadas, so pena de dar aplicación a la sanción referida en el artículo 
317 del Código General del Proceso. 

 
Para lo anterior, secretaría proceda a remitir a la parte actora el oficio obrante 

en el anexo 03 del cuaderno de cautelas, y, cumplido dicha carga proceda a 
contabilizar el termino aquí concedido.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _004___ 
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          Expediente No. 2022-00067-00 
 

 Realizada por la secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas de la demandada ICM INGENIEROS S.A.S., sin que hubiera 
comparecido al proceso, el Despacho en virtud de los consagrado en el numeral 7 del 
artículo 48 del C. G. del P., DISPONE: 

           NÓMBRARLE curador Ad Litem, para lo cual se designa al togado ROMARIO 

RUEDA MORENO. 

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónico: 

romariorueda@hotmail.com                                     

ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.  

 
          NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
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La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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          Expediente No. 2022-00068-00 
 

1. De cara a la comunicación allegada por la DIAN (anexo 018), se ordena oficiar 
nuevamente a la mencionada entidad, indicándole que la información requerida en la 
misiva No. 339 del 4 de abril de 2022, corresponde al demandado VICTOR ALFONSO 
VALENCIA FLOREZ y no al demandante BANCO DAVIVIENDA SA. 

 
Lo anterior, para que proceda de conformidad con lo peticionado en el 

mencionado oficio.  
 
2. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del 

proveído adiado 31 de octubre de 2022, esto es, remitir el expediente a la Oficina de 
Ejecución Civil Circuito de esta ciudad, para lo de su cargo.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _004___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2022-00068-00 
 

Registrado como se encuentra el embargo de los inmuebles identificados con 
folio de matrícula inmobiliaria 370-894930 y 370-894887, de propiedad del demandado 
VICTOR ALFONSO VALENCIA FLOREZ, se ordena su secuestro.   

 
Para tal fin, se comisiona con amplias facultades, incluso para designar 

secuestre y fijarle honorarios provisionales, al señor(a) Juez Civil Municipal de Cali – 
Valle del Cauca, a quien se librará Despacho Comisorio con los insertos del caso. 
(Artículo 38, inciso 3 del C. G. P.)  

 
Al momento de la práctica de la diligencia, el comisionado deberá observar lo 

previsto en el numeral 3 del artículo 595 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

          Expediente No. 2022-00095-00 
 

Obre en autos la inscripción de la demanda en el respectivo folio de matrícula 
inmobiliaria del inmueble objeto de usucapión, conforme se advierte de la misiva 
obrante en anexo 025.  

En consecuencia, teniendo en cuentas que las fotografías de la valla ya obran 
en el expediente, secretaría proceda a incluir el asunto de la referencia en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia.  

Contabilícese el termino para que dicha actuación, quede surtida.  

Obre en autos la comunicación de la UNIDAD PARA LAS VICTIMAS (pdf 25) y 
en conocimiento de las partes, para los fines pertinentes. 
          
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. __004__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

          Expediente No. 2022-00275-00 
 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda  a la solicitud elevada por la 
parte actora en anexo 036, se le requiere para que en el término de cinco días, 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda aclarar al Despacho 
su solicitud, toda vez que conforme se indicó en el literal “B” del acápite “ACOTACION 
INICIAL” no se solicitaba la entrega anticipada, en razón a que el predio había sido 
intervenido en su totalidad por la CONCESIÓN AUTOPISTAS URABÁ S.A.S, por 
medio del permiso de intervención voluntaria otorgado por parte del demandado 
DAVID ANTONIO QUIROZ. 

 
          NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. __004__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

         Expediente No. 2022-00300-00 
 
        A fin de dar trámite a la solicitud elevada en anexo que antecede, se insta a la 

togada DANIELA CRISTANCHO VARGAS, para que, en el término de 5 días, 

siguientes a la notificación por estado de este auto, acredite la calidad de la persona 

que confiere poder como representante legal del demandado CONSORCIO EXPRESS 

S.A.S. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. __0004__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 
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Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

         Expediente No. 2022-00349-00 
 
       1. Obre en autos, las fotografías de la valla instalada en el inmueble objeto de 

usucapión (anexo 019), en cumplimiento a lo requerido en auto que antecede.   

 

       2. A fin de continuar con el trámite respectivo se le concede a la parte actora el 

termino de diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de este auto, para que 

proceda acreditar la inscripción de la demanda en el respectivo folio de matrícula 

inmobiliaria del inmueble objeto de litigio, conforme la constancia de retiro obrante a 

folio 020, so pena de dar aplicación a la sanción referida en auto fechado 21 de octubre 

de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _004___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2022-00371-00 
 
     

Se CONCEDE ante la Sala Civil del H. Tribunal Superior de este Distrito Judicial 
y en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación impetrado por la parte 
demandante contra el proveído calendado 13 de diciembre de 2022, por medio del 
cual se revocó el mandamiento de pago, tal como lo señala el artículo 438 ibídem. 

 
Remítase las presentes diligencias al Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil, 

para que se surta el trámite correspondiente.  
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _004___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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          Expediente No. 2022-00373-00 
 

Obre en autos la inscripción de la demanda en los respectivos folios de 
matrícula inmobiliaria de los inmuebles objeto de usucapión, conforme se advierte de 
la misiva obrante en anexo 028.  

En consecuencia, teniendo en cuentas que las fotografías de la valla ya obran 
en el expediente, secretaría proceda a incluir el asunto de la referencia en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia.  

Contabilícese el termino para que dicha actuación, quede surtida.  
 

          NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _004___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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          Expediente No. 2022-00396-00 
 
          Cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 293 del C.G.P., el Juzgado 

dispone emplazar al demandado DAIRO FERNANDO SERRATO BAHAMON en los 

términos y para los fines de la citada disposición. 

 

Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el a1rtículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y 

artículo 5 del Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, del 

demandado DAIRO FERNANDO SERRATO BAHAMON con lo cual se tendrá por 

surtida la diligencia de emplazamiento. 

 

Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
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         Expediente No. 2022-00463-00 
 

        1.  De cara a la petición que antecede y reunido los requisitos del artículo 1959 y 

subsiguientes del Código Civil, el Juzgado acepta la cesión de crédito que dentro del 

presente proceso realizó el demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a favor de 

BOBADILLA GOMEZ VEGA S.A.S., bajo los términos acordados en el prenombrado 

contrato visto en anexos 015, 016 y 017.  

       Tener como CESIONARIA del crédito ejecutado, así como de todas las garantías, 

derechos y prerrogativas de éste derivadas a la sociedad BOBADILLA GOMEZ VEGA 

S.A.S., quien se sustituye en calidad de acreedor.  

       Reconocer personería jurídica a la togada Gladys María Gómez Angarita, como 

apoderada judicial de la cesionaria, conforme el poder allegado.  

 

        2. Para los fines legales pertinentes, téngase por incluidos en el Registro nacional 

de Personas Emplazadas a los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante JOSE 

DEIVER CASTELLANOS ZABALETA (anexo 019) sin que hubiera comparecido al 

proceso, el Despacho en virtud de los consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del 

C. G. del P., DISPONE: 

           NÓMBRARLE curador Ad Litem, para lo cual se designa al togado MANOLO 

GAONA GARCÍA. 

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónico: 

juridico@legalplusabogados.com                                     

        ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 

         NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. _0004___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente No. 2022-00519-00 
 

         1. Para los fines legales pertinentes, téngase por notificado por los lineamientos 
previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al demandado YAMID STIP GOMEZ 
TORRES del mandamiento de pago librado en su contra, quien, dentro del término de 
traslado para contestar y formular medios exceptivos, guardó silencio.  

 

       2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir 
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar 
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro 
del presente ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 
         PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., y en contra de YAMID STIP GOMEZ TORRES, en los términos 
señalados en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los 

bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 
proceso, a la parte demandante. 

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el 

artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, conforme 

con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en derecho, la 
suma de $8.500.000. M/cte. 

 
QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente a la 

Oficina de Ejecución Civil Circuito de esta ciudad, para lo de su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. 004de esta 
misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2022-00563-00 
 

De cara a la misiva allegada por la Secretaría Distrital de Movilidad, con la cual 
se acredita la inscripción de la medida de embargo decretada sobre el vehículo de 
placas MCZ210 de propiedad del demandado (anexo 04), a fin de decretar su 
aprehensión, se requiere a la parte actora para que en el término de cinco (5) días, 
siguientes a la notificación por estado de este proveído informe al Despacho los 
parqueaderos en los cuales éste podrá ser dejado una vez sea aprehendido.  

 
De otra parte, como quiera que en el certificado de tradición y libertad aportado 

aparece inscrita prenda a favor de BANCO DAVIVIENDA, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 462 del C.G. del P., se ordena notificar al aludido acreedor 
prendario, cuyo crédito se hará exigible si no lo fuere, para que lo haga valer en este 
proceso, o en uno separado, dentro del término de los veinte (20) días siguientes a su 
notificación, la que deberá efectuar la parte demandante conforme lo establecen los 
artículos 290 a 293 del C.G. del P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022.  

 
          NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
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Bogotá D.C., 18/01/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. __004__ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023.) 

 

Ref. 11001-31-03-008-2022-00619- 00  

 

Se RECHAZA el recurso de reposición en subsidio apelación interpuesto por 

el apoderado judicial de la parte demandante en contra del auto del 13 de diciembre 

de 2022, mediante el cual se inadmitió la demanda, toda vez que a voces del art. 90 

del C.G.P. este tipo de autos no es susceptible de ningún recurso.  

No obstante lo anterior, se aclara que el requerimiento efectuado luce idóneo, 

en tanto que como ya lo ha sostenido el Tribunal Superior de Bogotá al desatar la 

alzada en un caso de similares contornos facticos, en providencia del 18 de 

noviembre de 2022 al interior del radicado 1100 1310 3008 2022 00115 01 con 

ponencia del Magistrado GERMAN VALENZUELA, la vigencia del avaluó contenida 

en el Decreto Nacional 422 de 2000 no contravía el art. 399 del C.G.P. dado que lo 

complementa y por ello resulta plausible efectuar tal requerimiento al inadmitirse la 

demanda.  

En consecuencia, se mantendrá incólume el auto atacado y se insta a la 

secretaría del Despacho para que contabilice el término otorgado en dicho proveído.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 

AKB 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. _18/01__de__________ 2023_ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  _004___  de esta misma fecha 
La Secretaria,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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